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SnPLEHENTO 

del viernes I de Junio de 18S2. 
• » » » « 0 - « « » o -

ARTICULO DE OFICIO. 
Circular.=Núín. 615. . 

En las Gacelas de Madridnümcros 5398 y 6531, correspon
dientes al 24 de Junio de 1849 y 16 de Mayo actual, se hayan 
insertas la Ley de Beneficencia y Reglamento espedido para su 
ejecución, cuyo tenor es el siguiente. 

«Doña Isabel 111. por la «racia de Dios y la Constitución de la Monarquía Es
pañola . Reina de las Espanas, i todos los que las presentes vieren, sabed. Que 
las Cortes han aprobado y Nos sancionado lo siguiente: 

ArlÍPulo 1." Los esUblecinaientos de beneficencia son püblicos. 
Se escepluan únicamente, y se considerarán como particulares, si ««mP»»"'* 

con el objeto de su fundación, los que se costeen esclusivamenle con fondos 
propios, donados ó legados por particulare», cuya dirección y adminislrarwn 
esté confiada é corporaciones autorizadas por el Gobierno para este electo, o a 
patronos designados por el fundador. . „ . ^ .—i^ .1 

Cuando estos lo fuesen por razón de oficio, y el oficio ^"«l»»» «"P""»*^ J ' 
establecimiento se regirá por las disposiciones de esta ley, respeUndo en loflo 
lo demás las de la fundación. . .„ , . «„ „„„:» 

Art. 2." Los establecimientos públicos se clasificarán en generales, provin
ciales y municipales. El Gobierno procederá a esta clasificación teniendo presen
tes la haluralezVde los servicios que presten y la procedencia d« sus fondos j 
oyendo previamente á las Juntas que se crean en la pruiente ley. 

Arf. i." Son establecimientos provinciales por sn naturaleía: 
Las casas de maternidad y de espósitos. 
Las de huérfanos y desamparados. , r. . • 
Art. 4."" La Dirección de la beneflcenaa corresponde al Gobierno. 
Art. S." Para auxiliar al Gobierno en la Dirección de la Beneficencia, hatira en 

Madrid una Junta general, en las capitales de provincia Juntas provmciaies, 3 
en los pueblos juntas municipales. 

Art. 6.0 La junta general de bwieficencia se compondrá. 
De un Presidente qne nombrará el Gobierno. j • . j . j . 
Del Arzobispo de Toledo, Vice-presidente; del Patriarca de las Indias y de 

Comisario general de Cruzada, como individuos natos. , , ^ , , „ 
De un Consigero Real de la sección de Gobernación, y otro de la de lo conten 

cioso; de un Consejero de instrucción pública; de otro de Sanidad, que sea mé
dico, y de cuatro vocales mas, nombrados todos por el Gobierno. 

Del patrono de un establecimiento general que se halle domiciliado en Ma
drid , y si fuesen varios, de dos que elegirá el Gobierno. 
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4 
Art. 7." Las Juiíla» firovincwíos de bencikew:!» se toiiipoiiiluiii 
Del Jefe político, presidente. 
Del Prelado Diocesarto, ó quien baga sus «erts en anjscncia ó vacante, vice

presidente. 
De dos capitulares propuestos por el cabildo al Gobierno: y dontfc n» hubiere 

catedral, de dos eclesifctieo's «pie J>ropomlrá el Prelarfo. 
De un Diputado provincial. 
De un Consejero prcnindal, de un médico, de dos-vocales mas. locfos domici

liados en la capital, y nombrada i-or el Gobierno á propuesta del .Tofo politico. 
Del patrono de un eslablccimienlo provincial que se halle diimiciliado en la 

capital de la provincia, y si fuesen vanos, de dos que propondrá el .Tefe pólilico. 
Arl. 8." Las Juntas municipales de beneficencia se compondrán: 
Del alcalde, ó quien haga sus veces, presidente. 
De un cura párroco en los pueblos donde no hubiere mas de cuatro parroquias; 

de dos donde pasaren de este numero. 
De un regidor, Ae dos en el caso de exceder de cuatro el número de los que 

componen el Aj'imtamicnto. 
Del médico titular, y en su defecto de un facultativo domiciliado en el pueblo. 
De un vocal mas, si los vecinos del pueblo no llegiin á 200; y de dos sí esco

den de este número. , ' ,, 
Todos estos vocales serán nombrados por el Jefe politico á propuesta del al

calde. 
.Del patrono de un eslablccimKnlo que se halle destinado á socorrerá hijos del 

pneblo, con (al que estuviere domiciliado eu ci mismo; y si fuesen varios, dedos 
que propondrá el alcalde. 

Art. 9." El Presidente de la Junta general de benericeneia rs amovible. 
La duración del cargo de vocales de nombramiento del Gobierno ó de tos Je

fes políticos será de cuatro años en la Junta general, tres en las Juntas provin
ciales y dos en las municipales. Todo» ellos pueden ser reelegidos por los mismos 
trámites y conceptos con que hubiesen sido noiabrados. 

Art. i6. La Junta general, ademas de ejercer en los establecimientos gene
rales las atribuciones que las provinciales y municipales en los de su respectiva 
competencia, será consultiva del Gobierno para los asuntos de beneficencia. 

Art. l i . Corresponde á la Junta general, á las provinciales y á las munici
pales proponer á la aprobación del (gobierno los reglamentos especiales de los 
establecimientos de beneficencia de su cargo y las modificaciones convenientes 
en los mismos. 

En todos los reglamentos, asi pomo en cualesquiera otras disposiciones relali-
vas á los establecimientos de beneficencia, se observarán siempre las reglas y 
principios siguientes. 

Primero. Los Patronos, bien ejerzan este cargo por si, bien porraíon de ofi
cio ó por representación de alguna corporación legitima, conservarán sobre los 
estaWcimicnlos de sa-patronato los derechos que les correspotnian' por funda
ción, ó ppiipo.sesíon inmemorial. 

Segundo. Cuando el patrono no tenga derecho terminante-de.nombrar en 
todo ó en parte los empleados necesarios para la administración del estableci
miento, la Junta general propondrá al Gobierno los que no pudiere^ nombrar el 
patrono, si el establecimiento fuese geoeraL si fuese provincial; ó: municipal, 
harán la propuesta al Gefe político las Juntas correspondienies. 

.Tercero. El Presidente de la Junta-general, mediando falta* graves, y pre
via instrucción de.un espedieule guberreativcK en que será oída 1» Junta generaL 
podrá suspender á los patronos de establecimientos generalesj 

Los Gefcsiipolílieos tendrán igual atribución respecto de patronos de esta 
blecimienlos proíin(ialc.>i y municipales, oyendo al Ci nscjn pruvim'ial; 
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Unos y oíros darán inmediatamente cuenta al Gobierno con remisión det es-

pcilieiilc'inslruidu al efecto. 
El GoI)ierno confirraará la suspensión ó la modificará en los términos que ha

lle convenientes. 
Cuarto. La destitución de qualquier patrono pertenece escfusivamente al 

Güijicrno, pero para acordarla habrá de seíf precisamente oido el interesado y 
consultado el Consejo Real. 

El patrono destituido tendrá derecho siu embargo á reclamar ante* los Tribu
nales que según los casos correspondan. 

Destituido un patrono, si su cargo fuese anejo aun oficio, el Gobierno nombra
rá otro patrono temporal para mientras el destituido viviere ó sirviere el oficio que 
lleva consigo el patronato. Si el oficio fuese eclesiástico, el Gobierno nombrará 
patrono temporal á un sacerdote de categoría análoga en cuanto sea posible á la 
del destituido. Si el patrono proviniere de elección de alguna corporación per
petua, esta procederá á nombrar otro patrono: y si no lo hiciere en el término 
de quince dias después que le haya sido comunicada la destitución, lo hará el Go
bierno. Si el patronato fdese personal, será llamado en su reemplazo el que cor
responda con arreglo á la fundación, sin perjuicio de los derechos existentes ó 
eventuales que la misma hubiere establecido. 

Quinto. Por ningún establecimiento dé Wneficencja, seao públicos ó parti
culares, ni por sus patronos, podrá oponerse la menor dificultad^ ó entorpeci
miento á las visitas que el Presidente de Ja Junla general, los Gefes políticos 
por si ó por delegados especiales suyos pirasen á los mismos. La autoridad de 
mspecion de estos representantes del Gobierno es omnímoda en el acto de visi
ta sobre cuanto tenga relación con examinar el estado económico del esliiblepi-
miento, la regularidad de su administración y el curiiplimicnlo délas obligacio
nes á que por reglamento se halla consagrado. 

Sesío. Los Obispos, en desempeño de su ministerio pastoral, podrán visitar 
los establecimientos de beneficencia de sus respectivas diócesis, y poner en -co
nocimiento de los Gefes políticos, de la Junta general ó del Gobierno l̂ s obser
vaciones que juzguen beneficiosas á los mismos, y no fueren de su propia com
potencia: 

!!Ctimo. Todos los establecimientos de hene(icencia esláfl obligados á {ornpar 
sus presupuestos y á rendir anualmente cuentas circunstaDciadas de su respecti
va administración*. 

Estos presupuestos y cuentas se examinarán y repararán por las Juntas gene
rales, provinciales ó municipales, según la clase de ios establecimientos, dán
doles después el curso correspondiente. 

Octavo. Todos los cargos de la dirección de beneficencia encomendada á las 
Juntas generales, provinciales y municipales, excepto sus secretarías, serárt gra
tuitos. 

Todoslos'cmpleados en la recaudación y custodia de fondos están sujetos á la 
dación de fianzas. 

Art. 12. Las Juntas provinciales establecerán, donde sea posible. Juntas de 
señoras que, en concepto de delegadas, cuiden de las casas de expósitos, procu
rando que la lactancia de estos se verifique en el domicilio de las 'amas, de las de 
uiaternidad, délas de párvulos ó de cualquiera otro establecimiento de beneficen
cia que seconsidere análogo á las condiciones de su sexo. 

Queda autorizado el estaUeciraiento decasas subalternas de maternidad. 
Art. 13. Las Juntas municipales organizarán y fomentarán todo género-de 

socorros domidliarios, y muy particularmente los socorros en especie. 
Las Juntas municipales determinarán el número délas subalternas de socorros 

ilomiciliarios que haya de haber, y que podrán ser tantas cuantos sean losbaraios 
de la población. 
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Al frente de cada Junta subalterna de socorros domiciliarios habrá, por regla 

general, un eclesiástico que nombrará el alcalde á propuesta de la Junta mutiici-
pal. Los curas párrocos lo están por razón de sn ministerio al de las Juntaspar-
roquiales de beneficencia domiciliaria. 

Las cuentas de las Juntas parroquiales comprenderán y refundirán en una las 
de las Juntas de barrio en que se hallen subdivididas. 

Estas cuentas se darán mensualmente á la Junta municipal, y espresarán el 
número r cantidad de auxilios recibidos, ya en efectos, ya en dinero, y su distri
bución. Las licencias para las cuestaciones domiciliarias y públicas las concede
rá el alcalde. 

Art. 14. Son bienes propios de la beneflcencia; cualesquciera que sean su 
género y condición, todos los que actualmente poseen, ó á cuya posesión tengan 
derecho los establecimientos existentes y los que en lo sucesivo adquieran con 
arreglo á las leyes. 

Lo son igualmente las cantidades que se les consignen en los presupuestos 
genrales, provinciales y municipales, según los casos. 

Art. 15. Se reserva al Gobierno la facultad de crear ó suprimir estableci
mientos, agregar ó segregar sus rentas en todo ó en parte, previa consulta del 
Cons 'jo Real, después de deliberar la Junta general respecto de establecimien
tos generales; las Juntas y Diputaciones provinciales respecto de establecimientos 
provinciales y las Juntas municipales y Ayuntamientos respecto de los muni
cipales. 

También podrá el Gobierno osar de iguales facultades respecto de los esta
blecimientos particulares cuyo objeto haya caducado ó no pueda llenarse cum
plidamente por la disminución de sus rentas; pero en uno y otro caso deberá oir 
previamente al Consq'o Real y á los interesados. 

Art. 16. La supresión de cualquier establecimiento de beneficencia, público ó 
particular, sujione siempre la incorporación de sus bienes, rentas y derechos en 
otro establecimiento de beneflconcia. 

Art. 17. Así en los negocios contenoioso-adminislrativos como en los ordi
narios, bien sean actores, bien demandados, los establecimientos de beneflcencia 
litigarán como pobres. 

Art. 18. Los establecimientos de beneficencia, públicos ó particulares, no ad
mitirán á pobres ó mendigos válidos. 

Art. 19. Los establecimientos que pertenecen esclusivamente al patrimonio 
Real continuarán rigiéndose como hasta haquí por sus reglamentos particulares. 

Art. 20. No son objeto de esta ley los establecimientos de beneficencia no vo
luntarios, ya sean disciplinarios, ya eorreccionales. 

Art, 21. Quedan derogadas las leyes, Reales decretos, órdenes é instruccio
nes que se opongan á la presente ley. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Gefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas , de cualquier 
clase r dignidad, que guarden y hagan guardar, cumpliry ejecutar la presente ley 
en todas sus partes» 

Dado en Aranjuez á 20 de Jumo de 1849.—YO LA REINA.—El Ministro de 
la Gobernación del Reino, El Conde de San Luis.» 

En vista de lo que me ha espoeato el Ministro de la GobernaeioD, y de acuer
do con el parecer de Mi Consejo de Ministros, oído el Consejo Real, y confor
mándome en lo sustancial con el proyecto de reglamento formado por la Junta 
general de benefioeDcia, Vengo en mandar que para la ejecución de la ley de 20 
da junio de 1849 se observe y guarde el adjunto reglamento. 

Dado en Arajue/ á catorce de mayo de mil ochocientos cincuenta y dos.~=£stá 

Diputación de Almería — Biblioteca. Ley de Beneficiencia de 20 de Junio de 1849 (HP)., p. 7



7 
rubricado de \a Real mano.—El Ministro de la Cobcrnacion, Manitel Bertrán de 
Lis. 

REGLAMENTO 
general para la ejecución de la ley dt heneficeneia it 20 de junio de 1849. 

TITULO 1. 

DE LOS BSTABLBCIHIBKTOS DB BBNErlCBMCU. 

CAPITULO PRIMERO. 
De las elotes y objeto de Un ettableeimientoe de benefieencia. 

Articula 1." Los establecimientos de beneficencia son públicos ; particulares: 
pertenecen á la primera clase '.os generales, provinciales j municipales. 

Art. 2." Son establecimientos generales de beneficeneía todos aquellos que 
exclusivamente se hallen destinados á satisfacer necesidades permanentes, oque 
reclaman una atención especial. 

A esta clase pertenecen los establecimientos de locos, sordo-mudos, ciegos, 
impedidos j decrépitos. 

Art. 3." Son establecimientos provinciales de beneficencia todos aquellos 
que tienen por objeto el alif io de la humanidad doliente en enfermedades comu
nes; la admisión de menesterosos incapaces de un trabajo personal que sea sufi
ciente para proveer á su subsistencia, el amparo y la educación, hasta el punto 
en que puedan vivir por si propios, de lo^^ae carecen de la protección de su fa
milia. 

A esta clase pertenecen los hospitales de enfermos, las casas de misericordia, las 
de maternidad y espósitos, las de huérfanos j desamparados. 

Art. 4." .<̂ n establecimientos municipales de benefieencia los destinados á 
socorrer enfermedades accidentales, á conducir á los establecimientos generales 
ó provinciales á los pobres de sus respectivas pertenencias, y á proporcionar i 
los menesterosos en el hogar doméstico.los alivios que reclamen sus dolencias 
ó una pobreza inculpable. 

A esta clase pertenecen las casas de refugio y hospitalidad pasagera, y la be
neficencia domiciliaria. 

CAPITULO SEGUNDO. 
De la (ttuoeton y mirnero de lot eeUMeeimiento* de bene/iceneia. 

Art. 6." El Gobierno, oida la Junta general de beneficeneía, señalará loa 
puntos donde hayan de situarse los establecimientos generales. 

Su número será por ahora en todo el reino de seis casas de dementes, áos. de 
ciegos, dos de sordo-m udos, y diez y ocho de decrépitos, imposibilitados é im
pedidos. 

Art. 6.0 Las Juntas provineialesfropondrán al Gobierno por cooduoto de 
los Gobernadores, «o los puntos conv^ieBtes y en ei número necesario, los es*-
tablecimientos qae se hallan á su cargo, baio las reglas signientes: 

En cada capital de provincia se procurara que haya porlo menos un hospital de 
enfermos, una casa de misericordia, otra de buécfanos y desamparados, y otra de 
maternidad y expósitos. 

Se procurará que luva asimismo en cada provÍMia im hospital de enfermos, 
que se denoninará de distrito. En la sMuMion de estos hospitales «ubaltenMt se 
procurará que medie una distancia propordonada entre unos y otros, conside
rando las circunstancias ventajosas de las poblaciones que al efecto se designen 
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8 
y el aprovechamiento de edificios, fundaciones y cstahlecimi(ínlos pxislenics. 

Art. 7," En todos los pueblos donde hnya Junta miinlcipl de bonoliccnoia, 
habrá por lo menos un establecimiento dispuesto para recibir á los enfermos que 
por no ser socorridos en sus ctia^ Ilairifren á siis puertas. En cada uno de estos 
establecimientos municipales se tendrán preparados los medios necesarios para 
trasportar al hospital del distrito los enfermos del pueblo que hayan de curarse 
en él, ycnalqnier otro menesteroso que por su clase haya de pasar á otros esta
blecimientos, ya provinciales, ya generales. 

La beneficencia domiciliaria se organizará desde luego en todos los pueblos 
que tengan Junta municipal. 

CAPÍTULO TERCERO. 
De las obligaciones y derechos de los establecimientos de beneficencia. 

Art. 8." Ningún establecimiento de beneficencia puede escusarsc de recibir 
á pobre alguno ó menesteroso de la clase á que se halla destinado. 

Esta obligación se estiende á pobres ó menosterosos de distinta clase de las 
que forman el objeto cspéciji de su instituto eu los casos en que no hubiera en 
la población establecimiento destinado á la dolencia ó necesidad que padezca el 
pobre, siempre que por circunstancias especiales no se prefiera ó convetiga pres
tarle socorros domiciliarios. 

Art. 9." Lo dispues o en el art. anterior supone siempre gestión personal del 
pobre ó doliente, ópor medió del párroco. Los menesterosos á quienes involunta
riamente la Autoriilad púb^ba sometiere á cualquier género de reclusión, no cor
responden á los cstaíblecirtiierilos de beneficencia, los cuales no deben tomar 
lAinca el carácter de correccionales. 

Art. 10." El Estado abonará los gastos de traslación de los pobtes deslina-
dos á establecimientos generales desde el hospital provincial que los'haya reco
gido, y este abono se hará por medio de consignaciones mensuales que se pedi
rán al Tesoro con cargo al crédito que sc'señale en la ley de presupuestos para 
beneficencia, expidiendo el libramiento la Dirección de Contabilidad á favor de 
la Junta general, para qóe esta lo distribuya como reintegro entre los estableci
mientos provinciaies que hayan ocurrido al pastor para justificarlo debidamente, 
se exijiran cuentas documentadas que acrediten la inversión. 

Art. 11. Es-obligaciop de toda casa ó establecimiento mtmicicipal, recibir y 
trasladar al hospital de distrito mías inmediato toda clase de pobres ó menesterosos 
que se acogieren á él. La provincia costeará las estancias y traslación al esta
blecimiento provincial correspondiente desde la entrada del pobre cu el hospital 
del distrito. 

Art. 12. La admisión de pobres incapaces de un trabajo suficiente para ganar 
su subsistencia, que constituye el objetó de las ca.«a8 de misericordia, y la e()u-
cacion de los huérfanos y desamparacfos. corresponde csclusivamonte a lapro-
vincía de donde sean naturales, á menos de haber tomado los primeros, ó sus 
padres si se trata de huérfanos y desamparados, vecindad en aquella donde re
claman el socorro de la beneficencia. 

.No mediando esta circunsl&itcia^ la provincia á que pertenezcan abonará los gas
tos de traslación y las estancias desde el dia en que la Junta provincial que los 
hubiera acogido-haga la competente reclamación á la Junta provincial correspon
diente. 

La excepción indicada no se entiende respecto de los espósitos que pasan á las 
casas de huérfanos y desamparados á la edad competente. 

Art. 13. Todos les establecimientos de beneficencia pueden admitir pensiones 
y socorros ei):favor depersonas deterannadas. Los convenios que al efecto se Ce
lebren, deberán ser aprobados por el Presidente de la Junta á que se halle so
metido el cstaMeeimienlo, dando después cuenta á la misma. 
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Arl. U. Los eslablcciraientos generales de locos tendrán un departamento es

pecial para aquellos cuyas familias pudiesen costear sus estancias en los mismos; 
conforme dispongan sus reglamentos. 

Art. 15. Los establecimientos generales de ciegos y sordos-mudos podrán 
recibir y educar á parientes no pobres con la separación conveniente, y por el 
estipendio que autoricen sus reglamentos especiales. 

Arl. 16. La luirla y caradona de los individuos de ambos sexos que se crian 
en los establecimientos provinciales de espósilos, aun de aquellos cuya crianza 
ó educación fuere costeada por personas parliculares, corresponde a la Junta 
provincial de beneficencia con arreglo á las leyes. 

Arl. 17. Serán admitidas en la casa de maternidad todas las mujeres, que ha
biendo concebido llegilimamcnle, se hallen eu la precisión de reclamar este so
corro. 

Arl. 18. No serán admitidas las mujeres que se hallen en el caso del artículo 
anterior hasta el sélimo mes de su preñe*, á menos que por causas justas y gra
ves, á juicio del Director, deban ser admitidas antes de dicho tiempo, ó paguen 
una pensión, ó ganen el sustento con su propio trabajo. 

Art. 19. El descubrimiento de al,una mujer en estas casas, no podrá servir 
de prueba legal contra ella. 

Arl. 20. Ninguna persona pública ni privada podrá detener, examinar, ni mo
lestar en manera alguna á los que llevaren niños para entregarlos en las casas de 
espósilos, 6 en los establecimientos municipales , salvas tas r«glas de sanidad y 
policía, 

Art. 21. Si los individuos de las casas de espósitos adquirieren por herencia, 
ó por otro cualquier litulo legítimo algunos bienes raices ó capitales, las Juntas 
provinciales cuidarán de que con sus productos se acuda S los gastos déla crian-
la y educación del pupilo ó menor, supliendo los fondos de beneficencia lo que 
faltare, y reservando para el interesado lo que sobrare. 

Arl. 22. Los niños espósitos ó abandonados que no fuesen reclamados por 
sus padres, y los huérfanos de padre y madre, podrán ser prohijados por perso
nas honradas que tengan posibilidad de mantenerlos, todo á discreción de la 
Junta provincial de beneficencia; pero este prohijamiento no producirá mas efec
to que el que determinen las leyes. 

Arl. 23. Las Juntas provinciales de beneficencia cuidarán de que á los pro
hijados les sean guardados todos sus derechos; y caso de que por cualquier mo
tivo la prohijación viniese á no ser 'beneficiosa al prohijado, las Juntas lo volve
rán á tomar bajo su amparo. 

Arl. Í4 . Antes de precederse á la entrega de los que hubieren sido reclamados 
los gastos que su crianza hubiere acosionado a los establecimientos de beneficen
cia , serán resarcidos por los padres en el todo ó en la parte que pudieren á dis
creción de las Juntas; y si cstasjuzgaren (¡¡ae los padres no pueden pagar cosa 
alguna, les serán devueltos los hijos sin exijir nada. 

Art. 25. Aun cuando alguno estuviere ya prohijado, será devuelto á sus pa
dres que lo reclamaren, los cuales, con la intervención de las Juntas, se con
certarán antes con el prohijante sobre el modo y forma en que haya de ser este 
indemnizado de los gastos heehos en la ciiania del profaijado. 

Art. '26. Se suspenderá la entrega de los niños reclamados á los padres de ma
la conduela por todo el tiempo en que haya fundadas sospectiasde que no les da
rán buena educación. 

Art. 27. A toda persona de ano-y otro sexo que llegue á ganar mas d« lo que 
«I cstablccimieulo de beneficencia gastare en su manutención, se le reservara el 
escedente en un fondo de ahorros del modo que prescriban los reglamentos es
peciales. 

Art. 28. Ninguna porsona podrá ser detenida en los establecimientos de be-

Diputación de Almería — Biblioteca. Ley de Beneficiencia de 20 de Junio de 1849 (HP)., p. 10



lo 
néficcncia mas (icmpo que el que necesiten para su socorro y cuidado; pero de
berá precederá su salida licencia por estrilo del Director del establecimienlo, y 
la entrega desús ahorros, si los tuviere. 

TITULO SEGUNDO. 
DEL GOBIERNO DB LOS ESTABLECIMIENTOS 

DE BENEFICENCIA. 

CAPITULO PRIMERO. 
Del gobierno supremo de lot ettablecimieníot de 

beneficencia. 
Art. 29. La dirección superior de los establecinaientosdebeneGcencia corres

ponde al Gobierno por conducto del Ministerio de la Gobernación. 
Ei Ministro de la Gobernación delegari en las Juntas general, provinciales y 

muniripales, con furmc al art S." de la ley de 20 de Junio de 1849, las atribu-
eionos convenientes, además de las que se expresarán mas adelante. 

Art. 50. Es propio exclusivamente del Gobierno el nombramiento de los Vo
cales de la Junta general que no lo son por razón desús oricius. Los de igual ca
rácter de las Juntas provinciales los noniíbra el Gobierno á propuesta de los Go
bernadores; y estos, los de las Juntas municipales á propuesta de los Alcaldes. 

Art. 31. Fuera de los casos en que el palrdno de algún establecimiento de 
beneflcencia, público ó particular, tenga un derecho terminante para nombrar los 
empleados de beneficencia, el Gobierno nombra los de establecimientos genera
les á propuesta de la Junta general, y, los Gobernadores, como delegados del Go
bierno, los de establecimientos provinciales y municipales á propuesta de las 
respectivas Juntas. 

Art. 32. Corresponde al Gobierno confirmar ó modificar la suspensión de pa
tronos de establecimientos generales de beneficencia que hubiese acordado el 
Presidente de la Junta general, oida esta; y los Gobernadores, oído el Consejo 
provincial, respecto de patronos de establecimientos provinciales y municipales. 

Art. 33. La destitución y nombramiento consiguiente de cualquier patrono de 
establecimientos de beneflcencia, pertenece excluSivandente al Gobierno con ar
reglo á la ley. 

Art. 34. La facultad de crear ó suprimir establecimientos de beneficencia, y 
la de agregar ó segregar sus rentas, en todo ó en parte, está reservado por la ley 
al Gobierno: previas las formalidades que según la clase de establecimientos se 
previenen en la misma. 

CAPITULO II. 
De ¡a Junta gentral de beneficencia. 

Art. 35. La Janla general tiene h su inmediato cargo, como auxlliardel Go
bierno, la dirección de los establecimientos generales de beneficencia. 

Los in<Kviduos de su seno podrán encargarse, por nombramiento de la misma, 
de la visita especial |de los establecimientos generales situados en Madrid. La 
Junta general podrá conferir el encargo de Visitador en las provincias á las per
sonas que estime conveniente. 

Art. 36. La Junta general, ademas de sus atribuciones propias sobre los es-
tablecimien(os|^erales, tiene, como coerpoeonsultivo del Gobierno en asuntos de 
la beneficencia, las obligaciones y facultades siguientes. 

Informar al Gobierno sobre todos los asuntos que le pase á este efecto. 
Proponer al gobierno todo lo que crea oportuno en asuntos de beneficencia, ya 

generales, ya especiales, de cualquier clase y condición que sea. 
Todas las Juntas y establecimientos de beneflcencia, por medio de sus Presi-
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denles, facilitarán á la Junla general cuantos datos, documentos y noUcias les 
fueren reclamados por esta. 

Fuera de los asuntos de instrucción ó de indagación de hechos, la Junta gene
ral no podrá dirigirse ni dar órdenes á las provinciales y municipales: cuando 
sintiere la necesidad de hacerlo en aualquier asunto que no fuere de los indica
dos, la Junta general consultará al Gobierno lo que estime; y este, si se confor
mare con la consulta ó propuestalie la Junta general, lo mandará directamente 
¿la Junta ó establecimiento provincial ó municipal á quien corresponda la ejecu
ción y cumplimiento. 

Art. 37. El Presidente de la Junta general puede Inspeccionar ó por delega
dos suyos todos los establecimientos de beneficencia del reino, públicos ó parti
culares , y sus patronos quedan sujetos k esta autoridad de inspección. 

CAPITULO m. 
De las Juntas provinciales deieneficeneia. 

Art. 38. Las Juntas provinciales tienen á su inmediato cargo, como auxiliares 
del Gobierno, los^establecimientos provinciales de beneficencia. Su autoridad no 
pasa de los limites déla provincia. Los individuos de su seno pueden encargarse, 
por nombramiento de las mismas, ije la visita especial de cada uno de los esta
blecimientos provinciales, situados en la capital de la provincia. J.a Junta podrá 
conferir el cargo de Visitador, en )os distritos donde exis'.iese algún estapleei-
mieolo provincial, á la persona que baile mas á propósito. 

Art. 39. Los Gobernadores de provincia, como delegados del Gobierno, co
mo Presidentes de las Juntas provmciales, y autoridad superior administrativa 
de la provincia, pueden inspeccion.ar tod.o,s,!(is,establecimientos de beneficencia 
si'uados en el territorio de su mando, yaipüolicos, y particulares, ya ŝ an ge
nerales, provinciales ó municipales. Los patronos de los mismos quedan sujetos 
á esta autoridad de inspección con arreglo á la ley. 

CAPITTJHO IV. 
De las Juntas munieipales de b^eficeneia. 

Art. 40. Las Juntas municipales de beneficencia tienen á su inmediato cargo, 
como auxiliares del Gobierno, los establecimientosmunicipalesde recepción y tras
lación de enfermoxpobres y menesterosos, y la beneficencia domiciliaria. 

Art ál. I^s Atildes deben visitar los eetaUeeimientos municipales, pijbli-
cos ó particulares, y tlsudas las operaciones de la beneficencia domiciliaria. Lois 
patronos de establecimientos municipales están sujetos á esta autorídíÁd de ins
pección. 

CAPITULO V. 
De la» Juntas de benefieeneia «n general. 

Art. 42. Las obligaciones de las Juntas son hacer observar la ley, reglanaen-
tos, órdenes del Gobierno y de las mismas á los Directores, Ádministi'iitíores y 
demás empleados de los establecimientos de beneficencia; deliberaré informar 
sobre la necesidad de aumentar, suprimir ó arreglar cualquier de diphos esta
blecimientos, proponer medios y recursos p r̂a su dotación; recibir las cueiitas 
de los Administradores de los establecimientos de beneficencia; y examinadas y 
reparadas, pasarlas al Gobernador las municipales y provinciales, y al Gobierno 
la Junta general; cuidar de la buena administración de los establecimientos de 
su cargo, y establecer la^mas escrupulosa î oî Qmia en la iî verslop délos fondos, 
claridad en las cuentas y buen desempeño en las respectivas obligaciones.de ca
da empleado: dando cuenta al Gobernador de provincia las rauúicipales ó pro
vinciales, y al Gobierno la general si potasen en alguno poco celo y actividad, y 
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suspendiendo en el acto sus Presidentes á cualquiera por sospechas fundadas de 
tortuosos manejos, ó por otro motivo grave, formar anualmente un presupues
to de gastos para el año próximo, y la estadislica de hcnetlcencia de su corres
pondiente atención. 

Art. 43. Todas las Juntas de beneficencia del reino se organizarán en tres 
secciones. 

1.' De Gobierno. 
2." De Administración. 
3 ." De Estadislica. 
La primera de cslas secciones, ó sea de Gobierno, entenderá en todo lo que di

ga relación con las personas: la educación, la higiene, el cuidado de los enfermos, 
la admisión y despedida de toda ctase de menesterosos, empleados y dependien
tes, pertenecen á esta sección. 

La segunda, ú seatade Administración, seocupará de las cosas. Los edificios, 
bienes, rentas, efectos, presupuestos y contabilidad, son los objetos de esta sec
ción. 

La tercera, ó de Estadística, examinará tas fundaciones, origen y vicisitudes de 
los establecimientos, bienes y rentas que han tenido ó conservan ó pueden recla
mar; atenciones á que han estado ó están consignadas, y núinero clasificado de 
pebres socorridos. 

Art. 44. Ningún empleado en las secretarías de las Juntas podrán desempe
ñar cargo alguno ni retribuido ni gratuito en la administración de tos estableci
mientos de beneficencia. 

Art. 45. Las Juntas celebrarán sus sesiones en un edificio público, sea ó no 
propio de la beneficencia, y esté ó no destinado al socorro de los pobres; estable
cerán en él sus secretarias, su archivo y las demás dependencias que fueren ne
cesarias. 

TITULO TERCERO. 
DKLA ADUiNrSTRACION DE LA BENEFICE1SCIA. 

CAPITULO PRIMERO. 
De lot hiena y fondos de beneficencia. 

Art. 46. Los bienes y fondos de beneficencia procedentes de fundaciones, me
morias y obras pias, de patronato público, sea Real ó eclesiástico, cualquiera que 
fuere sü origen primitivo, quedan destinados al socorro de los necesitados. 

Se exceptúan los de establecimientos que pertenecen exclusivamente al Patri
monio Real. 

Art. 47. Ademas de los bienes, fondos y rentas propias de los actuales esta
blecimientos de beneficencia, derechos y acciones de los mismos, pertenecen á es
ta institución las cantidades que las Cortes consignen en la ley de presupuestos 
á los establecimientos generales; las Diputaciones provinciales á los estableci
mientos de esta clase en los presupuestos provinciales, y los Ayuntamientos en 
los municipales, con arreglo á Las leyes. / 

Art. 48. Son también fondos de beneficencia las limosnas que se colecten con 
destino á la misma. 

Art. 49. Son por último.bienes de beneficencia los que adquieran los estable
cimientos con arreglo á las leyes. 

CAPITULO II. 
De la adminisiracion de lot hienet y rentas de la beneficencia. 

Art. 50. Cada Junta de beneficencia tendrá una depositaría, en donde se reu
nirán los fondos procedentes de consignaciones, limosnas y demás ingresos que 
no tengan aplicación á determinados eslablcriraienlos. 
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Art. SI. En principios de cada mes la Junta general publicará en la Gacela 

del Gobierno, las provinciales enlos Boletipcs de las provincias, y las municipa
les en la porleria del establecimiento municipal, y donde hubiese varios, «n la 
de las casas consistoriales, un estado comprensivo de las cantidades que por los 
indicados conceptos hubiesen ingresado en su poder, y la distribución que de ello 
hubiesen verificado, con expresión de las fechas. 

Art. 62. Los estados de que habla el articulo anterior irán firmados por el De
positario de la Junfa y por el Decano de su sección de Administración, y visados 
por el Presidente. 

Arl. 53. Los contratos sobre arriendos y alquileres de los bienes propios de 
los estableciraienlo.s de beneficencia se harán por los Administradores de los mis
mos, bajo su responsabilidad; pc'o no podrán llevarse á efecto si , la aprobación 
de la Junta respectiva. 

Art. S4. En las Juntas se llevará un registro de los dias y meses en que ven
cen los arrendamientos, alquileres, censos etc. de cada uno de los establecimien
tos de su cargo. 

Art, 55. La recaudación dolos bienes propios de los establecimientos de be
neficencia se liará por los Administradores délos mismos, con arreglo á los con
tratos aprobados ó á las imposiciones y demás títulos constitutivos de lasobliga-
ciones correspondientes. 

Arl. 56. Las Juntas por medio de sus Visitadores ordinarios, y sus Presiden
tes por la inspección que les corresponde, vigilarán muy esmeradamente lascir-
cunslancias de los bienes y de sus productos. 

Los servicios y obras de los establecimientos de beneficencia se sujetarán á lo 
prevenido en el art. 14 del Real decreto de 27 de Febrero del presente año. 

Art. 57. Las Juntas adoptarán por regla general el sistema de estancias, ó de 
contratar los socorros personales de losacogidos en los cstablecimicnlos de be
neficencia en todas aquellas cosas y efectos en que sea posible. Estos contratos 
se harán siempre en pública subasta. 

Art. 58. Todos los establecimientos de beneficencia, salvo los casos en que 
por su poca importancia acuerden otra cosa los Gobernadores ó el Gobierno, á 
propuesta de las Juntas respectivas, tendrán un Director y un Secretario-Conta
dor con sueldo fijo, y un Administrador con el tanto por ÍÜO que determinen los 
reglamentos especiales. Estos dos últimos empleados están sujetos á fianza. 

Art. 59. El arca de caudales de las Juntas estará en el local que estas deter
minen, y la de los establecimientos en los mismos: las arcas tendrán tres llaves 
distintas, que se distribuirán; las de las Juntas, entre el Presidente, el Decano 
de la sección de contabilidad y el Depositario; y la de los establecimientos, entre 
el Director, y el Secretario-Contador y el Administrador. 

Art. 60. El Administrador puede serlo de varios establecimientos á la vez, 
hasta el punto de no haber mas que uno en cada capital ó población, si así con
viniere ajuicio de las Juntas respectivas. 

Art. 61. El cargo de Directores incompatible con el de Administrador. 

CAPITULO m. 
De lot pretupuestos y contabilidad de bene/iceneia. 

Art. 62. Los Directores de los establecimientos de beneficencia, formarán en 
el mes de Febrero de cada año el presupuesto de gastos y de ingresos que para 
su respectivo establecimiento haya de regir en el año siguiente. 

Art. 63. Los Directores remitirán dichos presupuestos á la Junta general, á 
la provincial ó á la municipal, según que el establecimiento corresponda á una ú 
otra de estas clases. 

Art. 64, La Junta general, las provinciales y las municipales, después de 
examinar los presupuestos que deben recibir según dispone el articulo anterior. 
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los reasumirán en uno general, consignando ademas en él las restantes obligacio
nes que hayan do salisiacerse directamente pur sus propias depositarías, los in
gresos que se recauden iiimediatamenle por las mismas, de manera que el presu
puesto ile cada Junta presente reunido el conjunto completo de gastos y de ia-
gresos de la beneficencia g neral, provincial ó municipal que tenga á su cargo. 1^ 
Janta general remitirá el suyo al Ministerio de la Gobernación, las provinciales 
al Gobernador de la provincia , y las municipales á los Alcaldes. 
_ Art. 65. El Gobernador incorporará el presupuesto de la beneGcencia provin

cial al de gastos provinciales, y los Aloaldes al de su Ayuntamiento respectivo 
los de la beneficencia municipal. 

Art. 66. En el mes de Enero de ĉ da año se formará un presupuesto adicio
nal al ordinario , ya provincial ó municipal, que comprenda en los ingresos las 
existencias en metálico en 31 de Diciembre anterior, y los créditos sin realizar en 
la -misma fecha qw. provengan del presupuesto precedente; y en los gastos, las 
obligaciones devengadas y pendientes de pago en el mismo dia, y los créditos 
necesarios para nuevos servicios, ó para ampliar los ya autorizados. Estos presu
puestos seguirán hasta su aprobación los mismos trámites que para los ordina
rios establece el articulo anterior. 

Art. 67. El déficit que resulte entre el total de los gastos y el de los ingresos 
déla beneficencia general se cubrirá por el presupuesto del Estado; el de la mu
nicipal por el del Ayuntamiento á que corresponda. Los fondos destinados á es
te objeto ingresarán en las depr>sitarias de las Juntas respectivas. 

Art. 68. Las Juntas aplicarán el importe de dichas consignaciones distribu
yéndolas, entre los establecimientos que de ellas dependan, en proporción al 
déficit que tuviere cada uno, pudiendo con el mismo objeto disponer las trasla
ciones de fondos sobrantes de unos á otros establecimientos 

Art. 69. Satisfarán ademas las Juntas directamente por medio de sus pro
pios Depositarios los sueldos y gastos de sus secretarías, y las demás ^tenciones 
generales que no estén afectas exclusivamente á ningún establecimiento. 

Los,pagos que ejecuten las depositarías de las juntas, se harán en virtud de 
libramientos que expidan los Presidentes de las mismas, intervenidos por el De
cano de la sección de Contabilidad. 

Art. 70. Todo establecimiento público de beneficencia, cualquiefa que sea su 
clase y condición, está sujeto á la rendición de cuentas documentadas, excep
tuándose los comprendidos en el art. 20de la ley de 20 de Junio de 1849, ¡¡ que 
no son objeto de la misma. 

Los pagos correspondientes á las «obligaciones de ĉ ada establecimiento, se ha
rán con sujeción al presupuesto ^probadop¡ara el mismo, en virtud de libramien
tos expedidos por el Director, é fAtervepidos por el {secretario Contador. 

Art. 71. Cada «stablecimiento de beneficencia-producirá tres cuentas; una 
querendirá el Director, y las otras el Administrador. 

Art. 72. El Director formará la cuenta del presupuesto en que figure, con la 
clasificacioQ oportuna, la cantidad aprobada para gastos, la suma calculada por 
ingresos, lo pagado por los primeros, lo realizado por los segundos, explicando 
ademas la causa de las diferencias que aparezcan entre la cuenta y el presupues
to á que se refiera. 

Art. 73. El Administrador formará la cu«nta de caudales, que comprenderá 
en el cargo las cantidades que hayan entrado en su poder por todos conceptos, y 
en la dala lodos los pagos que haya ejecutado. 

Art. 74. El Administcador foripará igualmente la cuenta de administración 
de todas las fincas, censos, consignaciones y rentas fijas queadipinistre porcuen-
ta de cada establecimiento. 

Art. 75. Los Deposilaríps de i«ts Jupias fie beneficencia rendirán también 
eoentasde (odas las capüdades q.ue, ingresen directamente en su poder por con-
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signaciones y demás objetos á que se refiere e! art. 50. 
Art. 76. Las cuentas de caudales de los establecimientos de beneficencias se 

presentarán á las Juntas respectivas, según queda establecido en el art. 63 para 
los presiipuestos. 

Art. 77. Después que las Juntas examinen est»s cuentas, las pasarán á su 
Deposit ario, para que incorporando con la suya propia, de que habla el art. 75. 
las de los Administradores de los varios establecimientos, constituyan la cuenta 
completa de la benefícencia general, provincial ó municipal, siguiendo su curso 
hasta su aprobación definitiva. 

Art. 78. La Junta general pasará su cucftla al Ministerio de la Gobernación; 
las provinciales al Gobernador de provincia para que la incorpore ala suya el De
positario de fondos provinciales, y las municipales la dirigirán al Alcalde-para 
que el Depositario del Ayuntamiento la una también á la suya. 

Art. 79. Las cuentas de presupuesto y la de administración, que han defor
mar el Director y el Administrador de cada establecimiento, se acompañarán á la 
de caudales, y las Juntas las remitirán con las de su propio Depositario al dar i 
esta el curso marcado en el articulo anterior. 

Art. 80. En 31 de Diciembre de cada año se cerrarán las Cuentas de presu
puesto de los establecimientos provinciales y municipales, sea cual fuere el esta
do que en dicho dia tenga la cobranza de los ingresos y el pago de las obliga
ciones, «onsiderándose caducados en aquel dia todos loscréditos, sin perjuicio de 
incluir en el presupuesto adicional, de que habla el art. 66, los que en el mismo 
se designan, ^ara enlazar la cuenta y razón del año anterior con la del sucesivo. 

Art. 81. Para la rcdaccionde los presupuestos,cuentas y demás documentos 
de la contabilidad de beneficencia se circularán los formularios correspondientes. 
Las cuentas á que se refieren los artículos 72, 73. 74 y 78, se rendirán en las épo
cas que determinen las disposiciones vigentes respecto á la contabilidad provin
cial y municipal. 

La cuenta de que trata el art. 78 se dará en las épocas.y bajo la forma que es
tablezca él Ministerio de la Gobernación, con arreglo al sistema general establecido. 

Art. 82. Los Administradores de los establecimientos de beneficencia debe
rán llevar ademas, bajo lá inspecion inmediata de las Juntas respectivas, y ren
dirán periódicamente á estas, según las mismas determinan, una cuenta especial 
de depósitos, en la que se harán cargo de las cantidades, bienes ó efectos que re
ciban por herencias, donaciones ú otros haberes que pertenezcan in^ridualmen-
te á los acogidos en el establecimiento, y de los ahorros que les correspondafa 

fior sus jornales ü otro concepto dentro dé la casa, datándose «n dicha cuanta de 
as entregas que hagan por igaal«s conceptos. 

Art. 83. Lf benencéneta domiciliaria no forma presupoeslos; pero rinde cuen^ 
ta formal á la Junta municipal de quien depende. 

Art. 84. En poblaciones en que por su mucho vecindario «xistan Juntas 4e 
barrio, estas darán cuenta á lá Junta parroquia] de beneficencia domiciliaria á 
que correspondan. La Junta parroquial formará de ellas su cuenta general,'que 
rendirá á la Junta municipal. 

Art. 85. Las Juntas parroqaiales'de benefic«Dcia ne manejaran mas fondos 
que los que provengan de limosnas y los que les destinen las rawhieipales por 
via de socorro para los finés de su ihstituto. 

Art. 86. Las Juntas parroquiales cnidaráh dé la colecta de U«ió4nas dé lat 
suscriciones voluntarias; de la hospitalidad y socorros domiciliarios, eelandonuy 
particularmente que estos sean en especie; dé la primera ensfeñanza, aprendizaje 
de oficios yvactinaciondelos niSíos;de recogerlos expósitosy desamparados, yde 
conducir al establecimiento municipal, para que este los traslada al que eérres-
ponda, á los pobres due ne puedan ser socorridos en sus casas. 

Art. 87. Al pasar las Juntas parroquiales alas municipales la cuenta de que 
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Irala el arliculü anterior, añadirán una relación circunslanciajia do! eslado en 
que se hallen en su parroquia la hospitalidad y socorros domiciliarios, y llama
rán la atención de la'Junlasobre las observaciones que la experiencia haya acre
ditado sobre esta base esenciallsiraa de todo buen sistema de beneficencia pública. 

TITULO CUARTO. 
DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS. 

CAÍMTULO PRIMERO. 
Disposiciones generales. 

Arl. 88. Los eslablecimicutos municipales de beneficencia, reducidos á socor
rer necesidades pasajeras ó repentinas, y á encargarse de la traslación délos en
fermos ó menesterosos de cualquier olrncla'sc al cstab'acimiento provincial mas 
próximo, podrán ser tan sencillos, cuando asi lo exigiese la pobreza del pueblo, 
que baste una sala de recepción, una pieza recluida, dos camas, un carro ó lar-
tana y dos caballerías, bien propias, bien contratadas. 

Art. 89. Lo dispuesto en el artículo anterior no obstará para que en donde los 
fondos municipales lo consientan, las casas de hospitalidad rooraenlnnea , y los 
medios de conducir los pobres y enfermos al hospital provincial, sean dignos de 
la institución , y también que la hospitalidad y los socorros se prolonguen en 
ellos cuanto sea posible, hasta evitar en algunos casos, con la curación de los 
enfermos, los gastos y las incomodidades de la conducción. 

Art. 90. La mas importante obligación de los Ayuntamientos respecto de be
neficencia consiste, según el espíritu de la ley y las disposiciones del presente re
glamento quo la desenvuelve y esplica, en los socorros y hospitalidad domicilia
ria. Este es el verdadero y esencial objeto de la beneficencia municipal. 

Las Juntas muuicipales organizarán desde luego, en consecuencia de esto, las 
Juntas parroquiales y de barrio, y excitarán la caridad del vecindario acomodado, 
á tomar parle en estos trabajos y en las limosnas en efectos y en especie que re
clama esta clase de beneficencia domiciliaria. 

Art. 91. Cumplidas de esta suerte las obligaciones de la municipalidad, los 
pobres que no pueden ser socorridos por los pueblos en sus domicilios, y que la 
Junta municipal traslada á los establecimientos de beneficencia mas inmediatos, 
entran ya bajo el cuidado de la provincia. Por esta consideración las Juntas pro
vinciales procurarán organizar sin pérdida de tiempo los establecimientos de dis
trito prevenidos en el art. 6.° de este reglamento. 

Art. 92. Estos establecimientos tienen diversos objetos: el de curar los en
fermos pobres del distrito á que sus recursos alcancen, ó que no haya una necesidad 
de trasportar al establecimiento de la capital: el de recibir los espósilos y tener 
un deparlamento de maternidad: el de conducir á las casas corre^ondientes de 
la provincia á los huérfanos y desamparados, y á los menesterosos incapaces de 
un trabajo suficiente; y por último, el de cuidar de los locos, sordos-mudos, ciegos, 
decrépitos é impedidos hasta su entrega en los establecimientos de la capital ó en 
el general á que correspondan, salvas las indemnizaciones que fija este reglamen
to. En semejantes conceptos, los establecimientos de beneficencia de distrito se
rán considerados, en cuanto tengan relación con las obligaciones de la provincia, 
como hijuelas ó casas subalternas de los estabkcimientos provinciales de la ca
pital, y como tales se regirán por las disposiciones correspondientes de los regla
mentos de aquellos, 

Art. 93. Asi en los eslablecirafenlos que en las capitales y en los distritos 
forman la beneficencia provincial, como en los mismos establecimientos genera
les, no hay necesidad de que cada establecimiento ocujje un edificio separado: 
tampoco se prohibe que puedan estar reunidos en todo ó en parte, en uno solo, 
dos ó mas de diversa clase. 
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lisias cuestiones se rc.solvi'ran cdn arreglo á los edificios que pueden aprove
charse, a los recursos ciisponihles, y a las domas circvinstancias locales, mas o 
menos duraderas que pueden ofrecerse. 

lín su resolución sin embargo se procurará desde luego y en cuanto sea posible: 
1.° Que las atenciones que tengan ;vnak>gía se agrupen, asi como que se se

paren las contrarias. 
2." Que los establecimientos de maternidad se unan con los de espósitos. dan

do á la parte destinada á los primeros la separación necesaria y entrada indepen
diente para conservar el secreto y para inspirar confianza. 

3," Que los establecimientos de huérfanos y desamparados se reúnan. 
4." Que cada hospital de enfermos no pasede300camas. 
5." Que haya la conveniente separación entre los ciífermos contagiosos y los 

restantes, y que se establezcan aparte las salas de cirugía. 
6." Que los hospitales de convalecencia sr hallen siluadosfue. a de los enfermos. 
7," Que los niños espósitos se crien fuera y en poder de nodrizas particulares. 
8. "^ Que en toda casa de bcnericencia haya una completa separación entre 

ambos sexos. 
9. ° Que se promuevan y utilicen los servicios de toda asociación de caridada 

de uno y otro sexo, bien religiosa, bien regular, ya en l'avor de los enfermos, y-
en el cuidado de los párvulos, ya en la educación de los huérfanos y desampara
dos. Se evitará con todo que ninguna de estas asociaciones ni institutos interven
gan ni tomen parte en objetos da administración interior de los cslabU-cimicnlos 
d(! lícneficencia. 

Arl. !)4. I..as Juntas acudirán al Gobierno iior conducto de las Autoridades 
cuando creyeren conveniente que se destine á establecimientos de beneficencia 
algún edificio público de los que pertenecieren al listado. 

CAPITULO 11. 
Diiposiciones transünrias. 

Art, 98. l.as Juntas general y provinciales y las municipales que se crean ne
cesitadas de hacerlo, propondrán inmediatamente al Gobierno las primeras, y a 
los Gobernadores las últimas, las plantillas de su secretaría y los medios de cu
brir sus propias atenciones. 

Art. %. l.as Juntas se ocuparán desde luego en reconocer todas las funda-
(iones, bienes, títulos, derpclios y acciones propias de la beneficencia general 
provincial y municipal que radiquen dentro de sus respectivas demarcaciones. 

Arl. 97. A medida que las Juntas adelanten en estos trabajos, propondrán a 
Cíoljierno la general directamente, y las provinciales y municipales por conducli 
de los Gobernadores, la reorganización y clasificación de los actuales eslableci 
raientos de beneficencia con arreglo á la ley y presente reglamento. 

Art. 98. Propondrán también del mismo modo los puntos donde deban con 
•jorvarse unos establecimientos, trasladarse y situarse otros, y los bienesquehai 
(le constituir su dotación respectiva. 

.\rl. 99. Propondrán igualmente los reglamentos especiales de cada estable 
eimicnlo de su cargo, cuidando de observar en ellos las prevenciones de la ley 
las bases orgánicas de este reglamento general. 

Art. ItH): Durante estos trabajos, las Juntas procurarán atender al servici 
déla beneficencia pública, enmendanilo parcial y provisionalmente los dcfeclí 
que advirtieren, poniendo al abrigo de lodo riesgo á los pobres refugiados, ó qi 
se vayan refugiando en las actuales casas de caridad, y celando con actividad 
perseverancia porque los intereses de la beneficencia no padezcan el mas le\ 
menoscabo, ni durante el periodo que medie ó trascurra desde la organizacic 
anterior á la actual, ni al incorporarse sucesivamente en la nueva admmistracic 
y régimen que la ley y el presente reglamento establece 

Madrid 14 de mayo de 1852.=Bcrtran de Lis, 
Lo que he dispuesto publicar por suplemento al Boletin oficial, para que liega 

do á noticia de los pueblos y corporaciones interesadas, se preste el debido cutí 
plimicntn á la inserta Ley y Reglamento. Almeria 27 de Mayo de 1852. — l.i 
Antonio Meoro. 
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